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previene a las partes involucradas en el presente Proceso, que 
les asiste todo el derecho de hacerse asesorar o representar 
por un profesional en derecho, aunque para apersonarse 
al proceso no requieren la participación obligatoria de un 
abogado; así mismo se les previene que tienen derecho a tener 
acceso al expediente administrativo para el estudio, revisión y/o 
fotocopias. Notifíquese la presente resolución, con la advertencia 
a las partes de que deben señalar Lugar dentro del perímetro 
de un kilómetro a la redonda de esta oficina local, Fax o Correo 
Electrónico donde recibir notificaciones, con la advertencia 
de que, en caso de no hacerlo o si el lugar fuera inexacto, 
impreciso, o llegara a desaparecer o el medio seleccionado 
fuera defectuoso, estuviera desconectado, sin suficiente 
provisión de papel o por cualquier otro modo no imputable a esta 
institución se interrumpiera la comunicación, las resoluciones 
futuras quedarán notificadas veinticuatro horas después de ser 
dictadas. Expediente OLLU-00348-2024.—Oficina Local de la 
Unión.—Licda. Karla Lopez Silva. Representante Legal.—O.C. 
N°16864-2.—Solicitud N°538679.—( IN2024895593 ).

Al señor Félix Narciso Mejía Valenzuela, con documento 
de identidad desconocido se le comunica que se tramita en 
esta Oficina Local, proceso especial de protección en favor de 
las personas menores de edad J.S.M.N., W.J.M.N. y L.T.R.N. 
y que mediante la resolución de las once horas del dieciocho 
de setiembre del 2024, se resuelve: I.-Se dicta y mantiene el 
cuido provisional ordenado en la resolución las diez horas del 
diez de setiembre del 2024 de las personas menores de edad: 
J.S.M.N., W.J.M.N. y L.T.R.N., por el plazo indicado en la 
presente resolución. Igualmente se mantiene lo dispuesto en 
la resolución de las diez horas del diez de setiembre del 2024 
en lo no modificado por la presente resolución. Las personas 
menores de edad se mantendrán, en el siguiente recurso de 
ubicación, así: en el hogar recurso familiar de la señora Lizbeth 
María Núñez Montoya. II.-La presente medida de protección 
de cuido provisional tiene una vigencia de hasta seis meses 
contados a partir del diez de setiembre del 2024 y con fecha 
de vencimiento diez de marzo del 2025, esto en tanto no se 
modifique en vía judicial o administrativa. III.-Procédase por 
parte del área de Psicología en un plazo de quince días hábiles 
a elaborar un Plan de Intervención con el respectivo 
cronograma. Procédase a dar el respectivo seguimiento. IV.- 
Se le ordena a Johnny Esteban Marchena Mena, Wendolyn 
María Núñez Montoya, Félix Narciso Mejía Valenzuela y Roger 
Jesús Reyes Castro que deben someterse a la orientación, 
apoyo y seguimiento a la familia, que le brindará esta Institución 
en el tiempo y forma que se les indique. Para lo cual, se les 
indica que deben cooperar con la Atención Institucional, lo que 
implica asistir a las citas que se les brinde así como dar 
cumplimiento de las indicaciones emitidas por la profesional a 
cargo del seguimiento familiar.-V-Se le ordena a Wendolyn 
María Núñez Montoya y Roger Jesús Reyes Castro, la 
inclusión a un programa oficial o comunitario de auxilio a la 
familia de escuela para padres o academia de crianza, por lo 
que deberán incorporarse y continuar el ciclo de Talleres socio 
formativos, hasta completar el ciclo de talleres. VI.-Medida de 
interrelación familiar supervisada de la progenitora y de los 
progenitores: -: Siendo la interrelación familiar un derecho de 
las personas menores de edad, se autoriza el mismo a favor 
de la progenitora y de los progenitores, de forma supervisada 
una vez a la semana, y en común acuerdo con la parte 
cuidadora, condicionada a que no se presenten bajo los 
efectos de licor y/o drogas, y siempre y cuando las personas 

para que presente los alegatos de su interés, y ofrezca las 
pruebas que estimen necesarias, y se le advierte que tiene 
derecho a hacerse asesorar y representar por abogados y 
técnicos de su elección, así como consultar el expediente en 
días y horas hábiles, el cual permanecerá a su disposición en 
esta oficina local, ubicada en: Guanacaste, Nicoya, contiguo a 
COOPEANDE. Expediente: Olni-00245-2024.—Oficina Local 
de Nicoya, miércoles 18 de setiembre del 2024.—Lic. Adriana 
Flores Arias, Órgano Director de Proceso.—O. C. N° OC 
N°16864-2.—Solicitud N° 538674.—( IN2024895590 ).

A Migdalia Rosario Granados Castro, nicaragüense, y 
documento de identidad desconocido y Noel Centeno, con 
documento de identidad desconocido, se les comunica que se 
tramita en esta Oficina Local, proceso especial de protección 
en favor de I.G.C.G. y que mediante la resolución de las 
dieciocho horas con cinco minutos del día trece de setiembre 
del año dos mil veinticuatro el DAI del patronato nacional de la 
infancia, resuelve: Dar inicio a proceso especial de protección 
a favor de la persona menor de edad con cuido provisional 
contado a partir del 13 de setiembre del 2024 por el plazo que 
vence el 9 de octubre del 2024 en el hogar de la señora Ada 
Lisseth Granado Castro, se confiere audiencia por el plazo de 
cinco días para que ofrezcan toda la prueba que consideren 
pertinente a la Oficina Local de La Unión, oficina a la cual 
se remite el expediente. Recursos: Se le hace saber a las 
partes que contra la presente resolución procede recurso de 
apelación ante la Presidencia Ejecutiva de esta institución, 
el cual podrá interponerse por escrito en la Oficina Local de 
La Unión, dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a 
su notificación. Igualmente se les comunica que mediante la 
resolución de las doce horas treinta minutos del dieciocho de 
setiembre del dos mil veinticuatro, se resuelve: Primero: Se 
procede a poner a disposición de las partes el expediente 
administrativo, y se pone en conocimiento de los progenitores 
de la persona menor de edad, señores Migdalia Rosario 
Granados Castro y Noel Centeno, el informe realizado por 
el Profesional de intervención Licda. Keylin Denise Corrales 
Mora, constante en el expediente administrativo, y de las 
actuaciones constantes en el expediente administrativo. 
Igualmente se pone a disposición de las partes el expediente 
administrativo a fin de que puedan revisar o fotocopiar la 
documentación constante en el mismo, referente a la persona 
menor de edad. Segundo: Se procede a señalar fecha para 
comparecencia oral y privada el día 25 de setiembre del 2024 
a las 15:00 horas (entiéndase tres de la tarde) en la Oficina 
Local de La Unión, a fin de evacuar la prueba pertinente 
de las partes, recibiéndose por ende igualmente la prueba 
testimonial respectiva y reduciéndose a dos el número de 
testigos que aporten las partes, cuya presentación queda 
bajo responsabilidad de cada parte proponente. Además, se 
les informa que las personas menores de edad tendrán una 
participación directa en el proceso y tienen el derecho a ser 
escuchadas y considerar su opinión, tomándose en cuenta 
su madurez emocional. Debiendo adoptarse las medidas de 
previsión necesarias, de toda perturbación a su seguridad física 
y su estado emocional, tomando en cuenta el interés superior 
de las personas menores de edad involucradas. Tercero: Se 
le informa a las partes, que para efectos de organización 
interna, que la eventual profesional de seguimiento del caso 
sería la Licda. María Elena Angulo Espinoza o la persona 
que la sustituya-, con espacios en agenda disponibles en las 
fechas que se indicarán: Garantía de defensa y audiencia: Se 
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progenitores, sin la previa autorización del Patronato Nacional 
de la Infancia. XVI.- Se ordena a los progenitores y a la 
persona cuidadora nombrada, que deben mantener informados 
mediante escrito, cualquier cambio de domicilio, teléfono o 
correo electrónico. XVII.-Se les informa que la profesional de 
seguimiento, será la Licda. Guisella Sosa, o la persona que la 
sustituya. Igualmente se les informa, que se otorgaron las 
siguientes citas de seguimiento que se llevarán a cabo en esta 
Oficina Local, para atender a los progenitores, la persona 
cuidadora y las personas menores de edad, en las fechas que se 
le indicarán: - Martes 17 de diciembre del 2024 a las 9:00 am. 
Martes 4 de febrero del 2025 a las 10:00 am. Garantía de defensa 
y audiencia: Se previene a las partes involucradas en el presente 
Proceso, que les asiste todo el derecho de hacerse asesorar o 
representar por un profesional en derecho, aunque para 
apersonarse al proceso no requieren la participación obligatoria 
de un abogado; así mismo se les previene que tienen derecho a 
tener acceso al expediente administrativo para el estudio, revisión 
y/o fotocopias. Notifíquese la presente resolución, con la 
advertencia a las partes de que deben señalar Lugar dentro del 
perímetro de un kilómetro a la redonda de esta oficina local, Fax 
o Correo Electrónico donde recibir notificaciones, con la 
advertencia de que, en caso de no hacerlo o si el lugar fuera 
inexacto, impreciso, o llegara a desaparecer o el medio 
seleccionado fuera defectuoso, estuviera desconectado, sin 
suficiente provisión de papel o por cualquier otro modo no 
imputable a esta institución se interrumpiera la comunicación, las 
resoluciones futuras quedarán notificadas veinticuatro horas 
después de ser dictadas. En contra de la presente resolución 
procede únicamente el Recurso Ordinario de Apelación que 
deberá interponerse ante esta Representación Legal dentro de 
las 48 horas siguientes a la notificación de la presente resolución, 
Recurso que será resuelto por la Presidencia Ejecutiva de la 
entidad. Se le hace saber a las partes, que la interposición del 
recurso de apelación, no suspende la medida de protección 
dictada. Expediente Nº OLLU-00241-2020.—Oficina Local de la 
Unión.—Licda. Karla Lopez Silva. Representante Legal.—O. C. 
N° OC N°16864-2.—Solicitud N° 538681.—( IN2024895597 ).

Al señor Jafeth José Solorzano Cortes, mayor, costarricense, 
cédula de identidad 604620819, estado civil, oficio y domicilio 
desconocido, se le comunica que por resoluciones de las 
catorce horas veintisiete minutos del treinta de agosto del dos 
mil veinticuatro; de las siete horas cuarenta y cuatro minutos del 
nueve de setiembre del dos mil veinticuatro, y de las doce horas 
trece minutos del diecisiete de setiembre del dos mil veinticuatro, 
se inicia Proceso Especial de Protección en Sede Administrativa 
con dictado de medida de Cuido Provisional cautelar en favor 
de la persona menor de edad K.J.S. A., por el plazo de un mes, 
rige del treinta de agosto al día treinta de setiembre del dos mil 
veinticuatro. En este este acto se da audiencia por escrito a las 
partes con interés legítimo o derecho subjetivo con el fin de que 
hagan valer sus derechos, para ser escuchadas y se les hace 
saber que pueden aportar prueba en el plazo de cinco días 
hábiles; iniciando dicho plazo a partir de la notificación de la 
presente resolución administrativa. Se señala como fecha para la 
celebración de una audiencia oral y privada, se reprogramó para 
el día diecinueve de setiembre del dos mil veinticuatro, a las diez 
horas, en la Oficina Local de Quepos. Se le advierte que deberá 
señalar lugar conocido para recibir sus notificaciones, dentro del 
perímetro de un kilómetro a la redonda de la sede de esta Oficina 
Local, la cual se encuentra situada en Quepos, Rancho Grande, 
frente a la plaza de futbol o bien, señalar número de facsímil para 

menores de edad quieran, y que no se presenten conflictos 
durante la interrelación familiar por parte de los progenitores. 
Además, respecto al progenitor don Roger: se autoriza en 
forma adicional, que pueda realizar llamada por quince 
minutos para tener contacto con su hijo una vez a la semana, 
pero siempre manteniéndose durante la interrelación con 
respeto y no presentándose bajo los efectos de licor o drogas, 
y no generando conflictos. Dicha interrelación se realizará 
siempre y cuando no entorpezca en cualquier grado, la 
formación integral de las personas menores de edad y que los 
progenitores, no realicen conflicto mientras se realiza la 
interrelación familiar respectivamente. La parte cuidadora y 
encargada de las personas menores de edad bajo su cuidado, 
deberá velar por la integridad de las personas menores de 
edad, durante la interrelación familiar. Igualmente dicha 
interrelación, deberá realizarse respetando los horarios 
laborales de los progenitores y el horario lectivo y compromisos 
educativos y de salud de las personas menores de edad, 
además de los compromisos familiares de la parte cuidadora. 
En caso de que la respectiva persona cuidadora no pueda 
realizar la supervisión en forma directa, podrá autorizar a un 
adulto responsable de su confianza, para que realice la 
supervisión de la interrelación familiar de las personas 
menores de edad con su progenitora y sus progenitores. VII.-
Se le apercibe a los progenitores que deberán cumplir y 
coordinar lo respectivo a sus obligaciones parentales con la 
respectiva persona cuidadora, en cuanto a aportar 
económicamente para la manutención de las personas 
menores de edad que están ubicadas en el respectivo sitio de 
ubicación para su cuido, a fin de garantizar su derecho 
fundamental de vida y salud, en relación a su alimentación. 
VIII.-Se le apercibe a los progenitores, que deberán abstenerse 
de exponer a las personas menores de edad, a situaciones de 
riesgo, debiendo aprender a controlar sus impulsos, debiendo 
abstenerse de exponer a las personas menores de edad a 
violencia intrafamiliar, agresión verbal, emocional o física, y 
que deberán abstenerse de ejecutar castigo físico, agresión 
verbal y/o emocional como medida de corrección disciplinaria. 
Igualmente se les apercibe que deben velar por la salud de las 
personas menores de edad. IX.- Medida de IAFA: Se ordena a 
la progenitora y al progenitor Roger Jesús Reyes Castro, 
insertarse en valoración y tratamiento que al efecto tenga el 
IAFA, y presentar los comprobantes correspondientes. X.-Se 
le ordena al progenitor Roger Jesús Reyes Castro presentar 
de forma inmediata la prueba de tóxicos, cuyas referencias se 
le enviaron con los centros médicos que solicitó don Roger. 
XI.- Medida cautelar de INAMU: Se ordena a la progenitora, 
insertarse en valoración y tratamiento que al efecto tenga el 
INAMU, y presentar los comprobantes correspondientes. XII.-
Medida cautelar de WEM: Se ordena al progenitor Roger 
Jesús Reyes Castro, insertarse en valoración y tratamiento 
que al efecto tenga el Instituto WEM, y presentar los 
comprobantes correspondientes. XIII.-Medida cautelar 
educativa: Se ordena a la persona cuidadora provisional 
nombrada, dar el respectivo seguimiento a la parte educativa 
de las personas menores de edad, y velar por su asistencia al 
centro educativo y el cumplimiento de sus deberes escolares. 
XIV.-Se le apercibe a la progenitora así como al señor Roger 
Jesús Reyes Castro, que deberán velar porque las personas 
menores de edad no se encuentren solos, sino bajo la 
supervisión de una persona adulta responsable. XV.-Se 
ordena a la persona cuidadora provisional nombrada, que no 
podrá entregar las personas menores de edad a sus 


